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-i - -- ‘ -î v:;--*!̂ !-' i

'■<:iv’ i . i  i S ÿ a - a i r ^ , -

' 'St' ÌJ
■■ '  l"!̂ ' '

■- ' ; - * : ^ > v

» Ì * *

f  !
$

' ^ ¿ i "  ■

“Í -

«Añ- -A» «im iti.
ì i V

jrfi— —M*

. fi.>- •

;v

■ ^ i Ä C : . u  y i j  ■ "■

■■'̂ fc.*ii;M ûixorxA  ,:, i;3XîS’jq ffâ .,| l x2'. __̂
; . r-A

_ (.„I mx% 'U j

UVA. BHSC. SC 12472_3



SUMA^ÍDE LAS LICEnciAS.

L P. Maeftro Fr.' Henrique Florez ,  del Ór- 
j '  den del Gran'Padre de la Iglefia' San A u-

guftin 5 tiene Ucencia de fu R elig ion , del Ordi-> 
nario Eclefiaftico, y  del Real Confejo de C afti- 
11a, para imprimir el Papel intitulado : 
alaCartapntlk'adabajo^elmmbre de S)on Juachirt  ̂
de A ytr  í  <omo' mas largamente’ conító por los 
priginales, que eftan en fu poder»
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^'Ste Papelfj intitulado : v^ fpuejla 'à  la C a n i
fr^  npHblicada hajqiil nombrt de-xS)òn'nJuMhm de 

A^f', «̂ uè ha iidp'cójnpuèftp por ei R. R. _MaeC 
tro'Fr. Henrique Fiorez j, Do£tpi-,Theologo ; y 
Cathedratico de’ la Uniyerfidad de -^calà, del 
Ordeii de San Auguftin.jiCftà fielmeilte impreilb 
f?gUni fu Originals.Madddy Mayo3 l.d e j j.,j

!'! n? n/;'/i3 suo I ■!>> 'O  
L k.t)!ì/ia m el Licarào de ^ì^eraj

Correót. Gen. por S. M.
i I .—III I ■ ■■■■><' ■■UBI II ......................  ............ Ih ■ I ■ i<

S U M A  D E  L A  T A S S A .

TAffaron ios Señores del Real Confejo de 
Caftilla efta ̂ Jfae/ìa del ̂ KJP.M.Fr.HenrH 

que Florex. à la Cearta publicada bajo el nombre de ©o» 
Juachìn de A ytr ¡ í  ocho maravedís cada Pliego^ 
como conila por fu Original.
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PROEMIÒ.
OS dias paíTados fe publico en efta 

Corte un Papel intitulado : CarU 
deS)onJuachin de A ^ r  M .
Fray Enrique Flore^y exponiendo 
gunos reparos ftbre el Tomo Séptima 

de la Efpana^Sadradas Su fecha en Madrid à 2 2.* 
de Marzo de 17^ 2. Algoeftrañé el empeño de 
ceñirfe unicamente al Tom o ultimo quien no ha 
hablado nada fobre los precedentes : pero me 
causò mas eftrañeza la ingenuidad conque em
pieza confeíTando, que leyó aquel Libro curjha^ 
mente  ̂y  fin ia  detenida reflexion fe requiere para 

formar crifis cabal del todo. Ofreciófeme que tenia 
mucha gana de dar fu nombre al Publico, quien 
ya que intente cenfurar un Libro no efpera à 
leerle con la detenida reflexion, que fe requiere 
para formar crifis cabal del todo : efpecialmentc 
quando lejos de haver peligro en la detencionj 
puede haverle en la prefteza , fm difculpa que

A  abo-
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abone la falta de detenida reflexiorTr^pues es 
publico C en for, nife halla provocadoà la p.éleí  ̂
tra, por no haver yo nombrado, ni oído jamas 
nombrar aD on Juachin de Azur. • |

X Leídos los Reparos me confirmé en el 
ofrecimiento , à vifta de proteílar al fin , que de 
mis Obras no ha leído mas que el Tom o Sépti
mo , y las citas que hay en el de los anteriores. 
Afsi lo prueban también fus primeros reparos, 
que acafo huviefa omitido , fi huviera efperado 
à leer los Tom os anteriores. Pues quien le pre
ciso à Don Juachin de A zu r, à que en Obra me- 
thodica,a donde un Libro pende de otro, fe pon
ga à cenfurar un Tom o , fm revòlver ios otros? 
Querrá acafo introducir nueva Ley 3 de que en 
Obra de muchos Líbtos íc inculqué encada uno 
lo prevenido, óeftabkcido én los antecedentes^ 
Si yo  lo hiciera a fsi, bieñ se que no fuera de fu 
g u fto , fegun el genio que mueftra-en los Repa^ 
ros: pues culpando q u e'fe  imprima algo de lo 
cílampado en otro Autor que digera, fi viera 
rcimprcíTo en mi Libro lô  que yo mifrno haviá 
dado en otro? :  ̂ . /

Eíle Caballero empezó i  leer la -Obra 'de là 
Efpafia Sagrada, como algunosJa Gaceta,  por el 
Capitulo ultimo. Pero aunque yo «ftuviéra in-̂  
formado de fu genio , no pudiera darle gufto , íi

no
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,n o  imprimiera mis Libros.ciñpeznndo por el ul
timo , V acafo colocaado la portada al iin , para 
que co'mo en Libros de Lenguas Orientales le- 
.yeíTc retrocediendo de ia ultima i  la primera 
-oja: pues áefto alude también el metbodo en 
<jue primero pone los reparos del fin del Libro, 
que los refpe¿tivos al principio. Viendo pues, 
que algunos de fus reparos provienen de no ha- 
ver leído , b entendido lo expuefto en los Libros 
antecedentes, y otros de no haverfe enterado del 
Tom o de que habla •, no podemos menos de eí- 
traííar, que por una lección curfiva, b muy lige
ra , haya tenido la fatisfaccion de prcfentatfe en 
clT heatro  publico.

3 Quando vi que refidia en Madrid , y que 
los Reparos fe havian publicado, recelé de la íin- 
ceridad de fu intención: pues fi precifamentc 
fuera de amor ä la Verdad , en corregir los yer
ros que moftraífe fer tales en mis L ibros, le baf- 
taba una familiar prevención tanto mas fácil, 
quanto la podia hacer verbalm ente, fin canfarfc 
en efcribir, pues ambos refidimos en la Corte, y  
yo tengo dadas pruebas en lo publico , de que 
corrijo y retrato lo que llego á conocer eftar erra^ 
do, como praólícan otros Efcritores de mas m.e- 
rito. No ha pretendido efto Don Juachin : pues 
ni de palabra, ni por cfcrito me previno: y au a

■ A  def-
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-defpucs de imprimir la Carta / no íe’fifvib rñarw 
d ar, que me paíTaíTen u n a: de mo'do que afec
tando hablar conmigo, ha franqueado a muchos 

.íii Carta , pero no u quien lá pública dirigida. 
/Con todo eíTo pide, que le reíponda mas no di
ce dónde vive, b qué empleo tiene, para dirigirle 
la refpuefta. Sin embargo, aunque no pocos han 
fido defentir, que ni la íubftancia , ni el modo, 
pedían que me dielíe por entendida; eon todo 
eíTo por algunas circunftancias recorreremos fus 
reparos: no con la fuerza que pedia fuPapel,finO 
como correfponde a quien no intenta herir, fino 
curar. . i q -i- - ’ O o,A ,

■ÍÍEÍ>A^0S , Y' ^ESfUESTAS;
' '7 . * •

i j. ■ i L ' i .

‘ 4  primer reparo ¿s fobre elinodoícon
-• I  que cito ios Manufcritos y diciendoy 
que quando mas noticia doy, me ciño a decir en 
el Gothico, en los de Toledo , b en los del Efco- 
rial. Refpondo lo i .  que Am brofiode Morales, 
el Señor Loayfa, y el Em  ̂Aguirre dieron noti
cia de aquellos Codices. Culpándome pues Azur 

de que imprima lo eftampado en otros;' 
cómo acufa la falta de lo que no fuera de íu guC- 
to 3 fi4 o viera en mi Libro? Loayfa y y Aguirre? 
tomaron por aífunto principal im prim k los Con-,

ci-

UVA. BHSC. SC 12472_3



'T5
¿ i l t o s d e  cuyas folas firmas voy yo hablando, 
quando cito los Códices. Pregunto : Dieron 
aquellos ilu ltre s  Efcritores noticia de los M anuf- 
critos y de que fe valieron j b no la dieron? Si no 
la dieron los que debian (pues trataban de publi^ 
e a r lo que havia en ios Manufcritos) por qué la 
echa Azur de menos en quien folo trata de las 
firmas?. Si la dieron? a qué fin culpa la falta de 
repetición quien no quiere fe reproduzca lo 
impreífo?
. j. Refpondo lo fegundo, que fi Azur no hu- 
viera empezado á leer mi Obra por donde aca^ 
ban los quela leen con methodb^viera pra£ticado 
defde los Preliminares lo que propone en otros 
Efcritores. Tom o i .  pag.204..y fig. Tom o 3. en 
el Apendice pag.XXXI. y fig.Tom o 4lpag. i 54. 
T om o j .  pag. 3 70. y fig. Tom o 6. y 7. en fus 
Prologos ^en cuyos lugares (y en otros en que íe 
habla de varios docum^entos) no folo fe da noti
cia del Manufcrito, quando no efta conocido en 
el Publico, fino que en el Prologo clel Tom o 6.i 
fe diíTolvib él fegundo reparo que Azur pone,, 
por no haveríe leído, diciendo que ni una fola 
vez cito la Edición del Cardenal Aguirre. De ef
to fe dib razonen el Prologo del T om o 6 . con 
que fi Don Juachin no quiere que reimprima
mos lo e í la m p a d o fe  expone á que le arguyan

d(̂
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de fácil en cenfurar à un A utor, antes de haverle 
vitto. Lo mas es, que ni leyò corno debia el T o 
mo 7. de que habla, quando dice, que ni una f o 
la W<,cito al Cardenal Aguirre. Ea la pag. 3 %. le 
cicè dos veces en un pequeño parrafo del num. 
.57. En la pag. 8 j . le vuelvo à citar alabandole. 
Pues cómo fe arroja Don Juachin à publicar,que 
ni una fola  alego fu Edición? Ciertamente 
fuera mas acertado , no hablar fobre una cofa 
hafta mirarla defpacio , que exponerfe à que di
gan, que por leer fm detenida reflexión levanta 
falfos teílimonios.

6 Pero mas digno de atención es el induóli- 
YO con que intenta recargarla omifsion deaque^ 
lias citas, alegando que la Edición de Aguirre es 
pojierior à la de Loayfa , y  con noticia y  examen de 
otros machos Codices , que no 'piò el primero, y  en que 
halló el Cardenal muchos Concilios con que aumentar, 

f u  Coleccion. Sobre eílo podia havernos inftruídó 
Don Juachin j expreíFando qué Manufcritos G o - 
thicos vio el Em. A guirre, o qué Concilios aña
dió en orden à la maceria de mi íeptimo T om o, 
que no huvieífc vifto antes, y publicado el Señor 
Loayía? Tratamos allL de las firmas d e lo sO b if-  
pos que afsiftieron al Concilio Eliberitano , y i  
los Toledanos antericMres à losM oros. DiganoS' 
D on Juachin^de A zu r,-q u e Códices antiguos

vio
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iviò aquel Purpurado en orden à cftos Concilios, 
que Loayfa no liuvieíTe viíto? O  qué Concilios 
anadio acerca del referido tiem po, y de la Pro
vincia de que hablamos, que no fe hallen eftam- 
pados en Loayfa? Lo que yo sé e s , que cjuando 
uno pone con yerro dos , o tres Obifpos en una 
Iglefia •, pone el otro los mifmos. Quando uno 
pone Vicario del Obifpo que fe halla prefente, o 
quando invierte, y omite nombres que fe hallan 
en los Manufcritos -, delm iím o modo fe leen , o 
faltan en el otro, como vera Don Juachin , fi lee 
Hii Tom o 6. De modo , que por eftas, y otras' 
muchas pruebas, fe conoce eftar hecha la Edi
ción del fegundo por la del prim ero , en lo que 
mira à los puntos de que vamos hablando. Pues 
por qué quiere Don Juachin  ̂ que citemos la C o
pia, y no al Original? Qué Criticos ufan ello? E l 
Em. Aguirre aumentò fu Coleccion con muchoá 
Coiicilios^ y documentos ; pero eftos no fon dcI 
tiempo de que hablam os.Cierra D.Jua<:hin,quei 
al’tratarde los Concilios de los G odos, citemos- 
à lós de los Reyes de Leon , que fueron mucho¿ 
.Siglos defpues? T en ga paciencia, hafta vèr fi lle
gamos à aquel tiempo, : y en leyendo mis Libros 
conocerá ', que ,quando fe habla r e  Concilios' 
pueftos en la Edición dé Aguirre , y no en la dê  
L oayfa, o quando en orden à los comunes: à los-

dos
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dos Te difercnciafi, ò convienen fm d^ber c^nvíí-- 
nir, entonces alegamos al Em. Aguiri e,

7 PaíTa Azur à los Apendices del fin , antes 
de proponer los reparos que tocan al principio: 
y  dice en el num.6. que debamos agradecer, y  e/iar, 
obligados à V . ^  ^or los documentos inéditos, q ue nos 
franquea , y  por los que nos reimprime mas (arrestos, 
Efto, íl no es de otra pluma , lo diótaria D. Jua- 
chin por relación agena : pues confieíTa no ha 
leído mis Tom os anteriores, donde correípon- 
den aquellos documentos, no citados en el fepti-, 
«no, en vifta de que los de efte no carecen de no
ta en fu cenfura. Tóm alo en fin por medio para 
arguir, que quanto deben agradecerfe aquellos,' 
tanto parece fuperfluo dar lo que fe halla im pref; 
fo. A  efto fe rcfpondió en el Prologo del T o -  
mo 8. por noticia tenida antes de vèr, fu Carta, 
Ahora reparamos en el egemplo que pone de la 
V ida de San Fandila , diciendo que la traslade 
fin circunjlancia que la aumente recomendación, y  c<r~ 
cenandola las notas con que la dio a lu^AmbroJto de 
iiíorales, y  con que/e reimprimió también en el To-- 
mo 4 , de la Hifpania ilu ílrata , y  SIN . C I T A ^  
SIOUIE<I(A E L  JJJGA%^ D E  (D O N D E S E  
'T o m a . M uy de prifa iba Don Juachin, quando 
i'Cyó mi Libro, y no menos quando efcribic>,que 
no propufecita; Vuelva à leer el Apendice, y no

fc^
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fera neceíTario otro Juez que fu. vifta : pues a 
punto que acaba el Documento encontrara ía 
c ita d e L íS .j .M fiK . S A K C r .C A P . j .  y en el 
titulo fe pone por Autor a San Eulogio , remi
tiendo al Leótor ala pag.4 3. donde fe nombra 
al Santo como citado, por quanto en la plana an- 

.tecedente (que es la 4 z.) fe expreíía haver efcri- 
to San Eulogio aquella Vida en eí íD E jL
M E M O ^ A L  <DU LO S S A N T O S , C A T .j .  Pues 
fi ella dada la cita repetidas veces' •, cómo publica 
Don Juachin, que pongo el documento Jin citar 
Jiquiera el lugar de donde fe  toma}

8 La queja de que no pongo las notas de 
Morales tiene complicación con la immediatá, 
de que fe reimprima lo imprelTo: pues fi aquellas 
notas fe hallan eftampadas en dos partes (como 
reconoce) y fi es demerito reproducir lo p.ubli-c 

'.cadó; qué intenta en la fcgunda queja de que fe 
omita lo impreíTo? Sin duda parece quieie in 
troducir una fatal necefsidad de errar; fi fe da lo 
cftampadd, por que fe da •, fi fe om ite, por que 
fe omite. Y o  creo fuera mas configuiente , di
ciendo que de el m al, el menos. Mas primero 
debia enderezar fu queja contra los clarifsimos 
Padres Jefuitas Antuerpienfes, y contra D. Juan 
Tam ayo Salazar , que reimprimieron aquella 
-Vida fin circunílancia que la aumente recomen-

B da-
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dación , y  cercenándola las notas de Morales. Eftá* 
en nadie fueran mas fuperfluas que en m í : pues 
la primera fe reduce á que Acci es Guadix : y 
yo difputé aquel punto , mucho mas a la larga 

.que Morales. La fegunda e s , que San Eulogio 
-menciona en otra parte los Monafterios que allí 
■cita : y  como eftos no tocan a G uadix, fmo á 
Cordoba •, no debí tratar de ellos en aquella. La 
tercera., y ultim a, es deducir por San Eulogio el 
dia del Martyrio de San Fandila. Y o  no folo ex
pliqué efto en fu lu gar, fino que añadí el aíío, 
de que no hablo Morales en aquella nota.
. '  p A ííade, que ei Hymno Muzarabe de San 
Jufto y Paftor tampoco tiene e/pecialidad en mi L i
bro : y aun dado efto , podia decir lo milmo de 
otros que le introdugeron en fus Obras fin mas 
efpecialildad, que la de autorizar lo referido en 
virtud de aquel texto. Pero fi Don Juachin fe 
fuera mas defpacio , conociera no fer afsi lo que 
d ice , de hallarfe fin efpecialidad en mi Libro: 
pues en ninguna parte le vera como a lli , puefto 

fegun el O ficto antiguo ,y  la lección del aStual; 'aña
diendo las eftancias que faltan en el Hym no que 
nos propone la Iglefia; y corrigiendo por éftelos 
Verlos que no conftan en el Muzarabe : de mo
do que quanro hay a lli, fe autoriza por el texto 
del Oficio antiguo , o por el a<ítual,  como pre- 

. _ vie-
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li
viene el titulo : y con cfta efpecialidad no le vcià 
Don Juachin en otra parte. Fero aunque nohu f 
viera podido darle con aquella particular cir- 
cunftancia , le huviera reproducido en prueba de
lo hilloriado, como vamos p raticando en otros 
Santos, à fin que la Obra íalga autorizada , llcr- 
vando en fus Apendices los documentos en que 
eftrivan las pruebas, >

I o Profigue Azur diciendo , que én la í«-r 
lacion no fe fabe de donde fe faca la lección del 
exornata, que fe nota al pie como que es del Mu~ 
T^arabe,ñtnáo del mifmo el texto que fe enmien
da. Pero fi reflexionara fobre la claufula,y tuviera 
experiencia de las erratas que hay en la edición 
del Breviario y Miííal M uzarabe, huviera cono
cido fer corrección precifa. La claufula es : N u l
la dtas exornata efjicitur prtxmns Jcmpiternis, 
quia ’ omne gtnus humanum redemptum eji pretio 

fanguinis tui. Aqui fe ve claro eíHr errada la voz 
exornata : porque es mala exprefsion, que niit  ̂
guna edad fe  adorna con los premios eternos , por~ 
que todo el genero humano fu e  redimido con el precio 
de tu Sangre : y al contrario por el mifmo fentido 
fe conoce debe decir , que ningún f e x o , ni edad es, 
Ò f e  hace ejirana para los premios eternos , por quanto

B z todo
 ̂ (r) El M uz. pone en abreviatura una^, y una»*, que el Copiante 

interpretó quortrnt : pero aquella cifra es
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todo el genero humano fue>redtmido con el precio de 
tu Sangre. Pufimos pues extrañe a por exornata : y 
para que fe conociere que era corrección, no
tamos ai pie la voz del Muzarabe , qué es exorna- 
ta -, inoltrando fidelidad , y proponiendo al m if- 
•mo tiempo el texto mas correóto.

I I  Cita en el mifmoMww. ó. la Traslación 
de San Juílo , volviendo à tratar de ella en el 

Pero no debió echar m enos, que yo no 
imprimieíTe lo propuefto en las margenes del L i
bro de'Martene ; pues le cite con individualidad, 
y  es pieza que no aprobé , como vera en la pag. 
IP4-. num .8o. Añade fobre el Apeiidice III. que 
ella tomado de la Marca Hi/panica : y lo miímo 
cxprefse yo con mas individualidad en la pagv 
z 1 4. con que en efto no tenemos nada que agra
decerle. Acerca del Apendice IV. echa menos 
que no diga yo fi e x ilie , ò n o , el Manufcrito de 
A lcalá, citado por Morales fobre las Cartas del 
R ey Sifebuto : como fi mi aíTunto fuera efcoliar 
las Obras de M orales, ò tuviera obligación de 
publicar lo que ya no exilie en Alcalá. Añade, 
que el Manufcrito de la Real Bibliotheca de Ma
drid es copia que faco el mifmo Morales del libro 
viejo de Oviedo : y el que oyga eílo creerà fer 
copia de mano de aquel Autor. Pues no es afsi, 
fino de letra diverfa : por lo que viendo yo no-

■tas
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tas marginales de íu maño , dige fer copia. u fM á  
por M ora les , 'f e í io  es v cx á a á .  ’

I z Llega en fin à la claufula de Ludís Thed-  ̂
tris 7"aurorum y diciendo que el-Original pone í/e 
Luíliis Theatriis faunorum. A c ^ i rio copiò bien'mí 
edición 3 pues en ella fe lee Theatriis ̂  y al r’épro^ 
ducirla Azur  ̂ quito  ̂una i. Era también buena 
ocafion áe explicar, que entiende-por Ludiis 
Theatrih'fdunorum fciücet minifitrio y para obligar
nos à foftener la lección del Manufcrito j-en el 
qual dice afsi : pues yo confieíTo no * entiendo lo 
que denota el ininiftcrio de faunos : ni fe ntrevio 
Morales à explicarlo-, diciendo unicamente en 
g e le r a i, que le  reprefentarpn en el Theátro dé 
Barcelona algunas cofas que tenían r afir o de gentili^ 
dad,  ̂ Eli la voz taurórurn , muy cercana à fauno- * 
rum 3 pudo fer fácil la" alteración de los Copian
tes , y anteponerla yo , por la antigüedad de las 
corridas de Toros en Efpaña : pues no es verdad
lo que Don Juachin ahrma, que todos eftan en 
la inteligencia de que las introdugeron en Efpa
ña los Mahometanos. N o afsi el C L P . Juan de 
Mariana , quien en el Tratado de SpeBaculis cap. 
1 9 .  dice^que los Toros fon uno ^e los efpeótacu^ 
los, que dimanaron de los Romanos : y que o 
nunca ceílaron en Eípaña fus corridas, o fe relta-

ble-
Morslej f4 .̂13. fol. I II. i.

u
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blecicion : fin mencionar «n efto à los Mahomc- 
tanos j aiites bien explicandi» el origen dèidela 
gentilidad, por fer fieftastdedicadas à los diofcs 
de los infiernos : y haviendo yo confultado à 
Eerfonas (|uc^han tratado à Ips Mahometanos del 
O riente, y ,à losMoros' de Africa , los veo con
venir en que los Moros nô  ufan, ni fon dados à 
tales fieftas. Sabemos que entre los Griegos fe 
ufaban en tiempo del Etnperador Augufto , co
rno fe ve en la Infcripcion de la Tauromachia, 
que defpues de Montfaucon dio Muratori pag, 
^43. De los Romanos es cofa tan notoria entre 
los Eruditos, que fuera ábufar del tiempo , fi fe 
gartára en pruebas : y  como Efpana ha fido ,.y  es 
abundante en T o ro s, y fue muy dada à las cofas 
de los Rom anos, no hay principio para negar 
de alli el origen de femejantes fieftas/ Arguye 
Don Juachin , que los Toros no tocan al Thea- 
tro , de que habla la Carta, Refpondo , que la 
cxprefsion de Juegos Theatrales excluyera el re
currir à T o r o s , fi la viéramos en pluma de ün 
Romano : pero el G o d o , que habla barbaramen
te en aquella mifma claufula , diftinguia muy 
poco entre Theatro y Amphicheatro : y como la 
corrida de Toros pertenecía al Amphitheatro, 
donde lidiaban los hombres con las fieras, fegun

cf-
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efcribc San Ifidoro’/ ’ no es de eftrañar, que un i 
Godo ufaíTe de lavozTH eatral en fiefta d eA m - 
phitheatro i pues aun en tiempos cercanos a los 
nueftros vemos equivocados los doS nombres, 
como notara Don Juachin en Rus Püertá (a quien 
cita en el nurñ.39.)el qual d ice , qUe a Marco 
Acilio Glabrion le pufieron en el L'heatro , par* 
que peleando con un terrible León , /ueJfe dtfpeda,-?^ 
do. (fol.79.) Si los Leones andaban por el Théa* 
« o  , bien podian entrar en él los Toros. Demás 
de efto la locucion de que las fieftas eran por wi/- 
nifierio de otra co fa , no fe acomoda bien a m i- 
nifterio de'faunos: y tiene buena inteligencia en 
los Tords , recurriendo con Plinio  ̂ á la fiefta * 
que no era de hombre con fiera , fino de T oro  
con T o r o , teniéndolos inftruidos a efte fin : y 
en efta fupoficion pudo el Godo decir , que las 
fieftas eran por medio , b por minifterio de Toros, 
aunque fiempre es impropria la locucion: pero 
el que halle dificultad en e fta , no la encontrara 
menor en la de minijierio y<j«noí: pues dado 
que los Farfantes fe viftieífeh de Faunos , no de
bió decir, que era fiefta por minifterio de Fau
nos : al modo que fi los hombres fe disfrazan en 
trage de m uger, no fe dice la acción hecha por

mi-
(1) San Jfidoro iih,i2, Etym, tap.̂ 1» ^
(1) Fí'inio di ¡a edíeiort i, de Hardutn*
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< mügeniy fino de hombres cií trâge de
muger. Lo .unico'que fe puede defear es que nb 
fe omitieflè la prevención de la voz faunorum : y 
para,efto í;o(ncurrió por una .parte la variante 
phanorum , que fe pufo ,. y fue caufa de la diftracv- 
cion i pqr otra , y'mas principal, la ¡calidad d d  
M anuscrito, tan lleno d e -defeótos, que iih u - 
yiera de notarfe la materialidad de cada u n o , fu- 
çed^era ]o que,4 ijo el.Etn.’iAguirre' : cfto e à , que 
mas xaufaria tedio;, que provecho. H ivia  pro- 

' metido el expreífado Autor en la Noticia previa 
de^Contilios pag. 10 9. que daña los Monumen
tos de,l iR ey Sifebwp yrfa'eados de M.anuícritos

i muy fíele’? de.Toliedo; Gontodo eíTo-al .llegar, al 
tiempo de eílam parlos, no fe atrevió à cumplir
lo prom etido, pox los muchos.-vicios y defeítos 
que áeada.páíiQ afeaban el Efcrito , >fm que de 
aJU¡.padi'eíre refultar fruto , fino tedio , co- 
nio conííeífa en̂  el Proemio del Tom o II. de

I Concilios.. ‘ íEfto que baftó al Purpurado p_ara 
ijoperílílir;en. lapalabra j nos obligo ¡a omitir 
muchas materialidades', ‘que’ mas fervirian de 
falHdio , que de utilidad : pero advertimos que 
por el mal latin , falta de orthographia, y  aun 
de^dicciones, fe proiCecUa. con pocaJuz. Y  entre

■ tan-
( r J Fudwt ea, publica lucí cojnmittere cum nullo fru íftt magno Ud¡9 

U ílorum . Aguirrc T . i .  in Præmonit, ad Lcd,
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tanta obfcuridad, que aterrò a lós mas linces; 
mas fe debe mirar à làs dificultades que venci
mos , que à la calidad material de una dicción, 
donde fe.hallan tantas con defeótos. _  ’ ;

1 3 P e l fin del Libro retrocede Don Jua
chin al p rin c ip io y  repara en el mm. 7. que ef- 
tampaíTe una Infcripcion con la voz A c c i, quan
do la copia que fe me remitió , decía Jccis. Pero
ii yo mifmo impiimì lo que fe lee en là copia, 
que repara? Dice que las Infcripciones no deben 
cnmendarfe , por fer cofa de hecho el còma, 
dice la piedra  ̂ Pero de que ley infiere Don Jua
c h in , que no pueden hacerfe las dos co fa s ,d e  
expreíTar el hecho , y  corregir el yerro, fi le hayí 
Su mifmo Papel dice en el num. 1 9. que eftm  
ex^ueflas las Infcripciones àyerros de los que efcuU 
fen  : luego aun fupuefto el h ech o, puede fupo- 
nerfe el yerro. Y  fi fe prueba que le hay •, qué 
ley prohíbe la corrección? Mis pruebas fon no 
jnenos que las Medallas bien confervadas, donde 
fe lee J c c i, y no Accis -, de lo que no fe hizo car
go Don Juachin : y  fi tuviera prádíca en eítas 
Antigüedades, fu piera que la mala confervacion 
de las piedras, es caufa de aííadír y quitar letras 
en las copias i como fin remitirle à otros Libros
vera aquí en el num. 1 7 . y en el 1 9.

14  En el num. 8. dice , que fqbre el, fitio de
C Acci
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Acá  olvidé á Ptolom eo, que la pone' a Slós once 
grados, y  4 J. minutos de longitud) y a los trein-t 
ta y ocho de latitud, fcgun yo mifmo afirmo 
fol. I ó. num. 27. y arguye Don Juachin, que íi 
efta demarcación es cierta, fobran las congetu- 
ras •, fi no es cierta, debia efcufarfe el gafto del 
Mapa de Ptolomeo , que yo pufe ,  quitándole y  
poniéndole á mi voluntad. N o reparo en que 
diga olvidé a Ptolom eo, fi de mi libro toma 
Azur los grados que feñala aquél Geographo^ 
Lo mas e s , que hable de lo que no ha leído, b 
no ha entendido acerca del Mapa de Ptolomeo^ 
afirmando que le he quitado y puefto a mi vo - 
luntad. El que lea mas defpacio el Tom o V . co
nocerá la impoftura que hay en efto : pues las 
demarcaciones de aqucUMapa conftan por la» 
Ediciones Griegas y Latinas de Ptolom eo, íiil 
que haya grado,, b minuto , que no fe autorice 
por alguna de ellas; logrando de efte modo que 
le vea ocularmente en el Mapa- el fyftema de 
aquel Autor , fegun lo que refulta de fus textos» 
Efta es la utilidad de aquellas T a b la s; pues aun-, 
que yerre muchas veces, como alli comproba
mos , no fe conoce el yerro de otro modo , ni íe 
pudiera faber quando acertb. Para la difputa de 
Acci no firve Ptclomeo , hallandofe la duda re  ̂
ducida á legua y quarto de diferencia, lo que no

puc-
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•|)ue<3e decidirfe por fus .Tablas: y  afsi no fe moj& 
tro inftruído Don Juachin , quando pretendió 
que le alegaíTen,

I 5 Sin falir de Acci repara en el num. 9. Có
bre la quarta Medalla, que yo prefiero á lá de 
Y a illa n t, porquanto en la mia , y  no en la de 
efte , fe añade la nota del Duumvirato , y fe po
nen Germánico y T>rufo en cafo obliquo. Aqui di
ce Don Juachin con magifterio : ‘B ueba V l o s  
OJOS a la Medalla Tpera que no tiene cofa alguna de 
las que creyó. Mucho fe defayrb fu pluma en efto: 
pues no haviendo vifto ninguna de las dos Me
dallas que cité , fentencio no haver cofa alguna 
de las propueftas. Sobre efto puede fer Juez el 
que no fea ciego: pues las dos cofas que digc 
tenia mi Medalla fobre la de V aillan t, fe ven tan 
claras, que.acufarán la ceguedad de quien lo nie
gue ,  fi la toma en la m ano, y  la precipitación 
de quien fin verla afirme lo contrario. N i efcufa 
el infiftir en la eftampa de la Medalla : pues alli 
fe ven claramente las notas del Duum virato, y  
los nombres de Germánico ¿5“ S)rufo: y haviendo 
fido efto en lo que pufe la diferencia entre mi 
Medalla y la de Vaillant i quedo muy defayrado 
Don Juachin , quando afirmo que no havia cofa 
alguna de las que propufe. Pero aun mas nota
ble es el modo con que difcurre fobre la voz

C 2  CA ES-
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zo
CA'ESarlbuSy cTtycnào  que fe denota  ̂por los veij  ̂
tigìos de las dos letras^que en la Eftampa antece^ 
den à GERM AN ICO , y que colocamos en aquel 
íltio el CAES, y no defpues de DRVSO. Fero íi 
huviera reparado en la explicación y .viera que 
pufimos el CAES, defpues de Drufo , fegun fe ve 
en una de las dos Medallas : y como , aun fin e f
to , correfponde à la eftampada pues de otro 
modo no puede llenarfe el elpacio* defde Druíb 
àGerm anico.jN i es verdad., que íe denote el 
CAES, por los veftigios de letras antecedentes à 
Gerinanico , que Azur creyó fer Ca : pues fi hur 
viera confultado à Vaillánt (a quien yoxite) vie
ra en aquel fitio las letras iniciales del nombre 
de la Ciudad C. I. G. A. y lo mifmo en el A ntir- 
rhetico de H arduino, Medalla 4. La parte Tupe-- 
rior de aquella G. y  Aî ês la que fe denota en m i 
Medalla (por no haver caído el Cuño en medio, 
como fucede en otras) pero los Antiquarios co
nocen prontamente lo uno por lo otro :̂ y ft Don 
Juachin huviera tomado in fo r m e n o  leyera alli 
Ca , ni digera que folo puede figiiifie ar Cayo Gerim^ 
nico. N o íignifica tal cofa , ni la puede fignifi- 
ear : porque quando el C A  no» tiene punto en 
medio ,-denota ^caufa , fegun vera en las Notas 
del Derecho en el C odira  Theodofiano • en Va-

O  i

lerio Probo , y en otros. Si entre las dos letras
hajr
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hay punto •, quién le hai dicho a Don Juachin, 
q u e  ilgniiìca Cdjoi Y  én cafo de admitir ' aquel 
yerro i cómo podra aplicarfe à Germanico? Dón
de hallo , que el Ceíar Germanico , antepuella 
en la Medalla à Drufo , fe llamo Cajá ,  ni Cayó, 
como eftampo en fu Carta? En qué Hiftoriador,^ 
en qué Infcripcion , en qué Medalla > en qué Ari-;i 
tiquario lo vio? ^

1 6 Paífa al mm.^o. y dice y que eftablezcd 
for primer Ohifpo ¿e Acá a Felix. ^Peró no fe inform 
mò bien ; pues no folo en ló antecedente ,  finos 
en la mifma ^lana 3 1. que cita, pongo' por pri
mer Obifpo à San Torquato. Añade,, que ha
viendo mucha variedad fobie la Silla de Felix^ 
era razón defembarazarfe de las dudas.’ Kefpon- 
do, que efto fuera fuperfluo: pues haviendo pre
venido Mendoza ,  fer niendofa la lección que n a  
diga. Accitojto vy . no dudandofe hoy de talilec- 
cion , no debimos repetir, nidifputar lo que fé 
hallarecibido como cierto..

1 7  En el num. 11  .reparadieífe yo IISlLocum; 
con I Latina,donde Pedr^za'pufo YNiLock?« con
Y  griega.: Pero fi huviera vifto la priinera edi-, 
cion de aquel Autor (hecha en Madrid en el año 
de 1 60 8.) hallara en el fol. 1 o í  JIN' con I Latina, 
como correíponde, y como reimprimió Tam áya 
,To/«e 4. pag.49é. figuiendo yo à los dos en lo

ex--
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«expréíTado ; y á Tam ayo eá eí orden de ,rcnglo¿ 
ñes. Repara demás de efto'-cn que pufieíTe yo 
A N .7..., GL. DNI. (^ccaredi <B¿ps <S'c. donde Pe- 
draza cftampo AN . C:;: GL. DNI. ^ ccaredi 
gis iS'c  ̂ omitiendo yo la C. de los años del R ey- 
nado : lo que dice fer defcuido poco difsimula- 
ble. Pero podia havernos explicado Don Jua
chin, qué entiende por mo ciento y  tantos del R ey 
Rccarcdo? Por ventura fue efte Rey otro Argan- 
to n io , á quien atribuyó Anacreonte ciento y  
cinquenta años de vida? Reynó acafo Recaredo 
mas de cien años? Es pues preciío excluir la C . 
de los años de fu Reynado : y por tanto pufimos 
alli un claro: autorizándole lo mifmo con la pri
mera edición citada de Pedraza, donde no dio 
tal letra num eral, fino A N N  R ECAR ED I & c. 
Pufola en la fegunda edición ; confeílando que 
la piedra tiene muy gafiadas las letras, y  otras f e  
leen con d i f  cuitad, por eftar muy confufas y  mal
tratadas, como exprelfa en el fol.y j.b . Pero jun
gando con efto la repugnancia del numero Ciento 
en el año del Reynado, y el egemplar de fu pri
mera edición, no debimos adoptar la C . de la fe
gunda. Y  aqui ti«ne Don Juachin una prueba de 
que en eftando las Inícripciones de las piedras 
maltratadas, fe quitan y íc añaden letras en las 
C op ias: pues en lâ  primera, en que dijo daba

co~
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(opiaJo la fe'puede leer , hay mas y  menos le
tras que en la fegunda.

1 8 En e ln u m .ii. dice , que copie todas las 
razones y  difcurfos de Don Nicolás Antonio ea  
fu CenfuYA de Hifiorias fabulofas lib.é.cap. 3. § .3 ,  
jí 27. fin añadir novedad,y fin citarle -, difsimúlo 
que dice acriminaran los efcrupulofos. Pero fi[ 
D on Juachin leyera mas defpacio los lugares 
que cita de Don N icolás, y mi L ib r o , pudiera, 
haver dicho con verdad ,  que quande efcribi lo 
que mira à lós Santos Apolo y fus compañeros 
(de que alli fe trata) no tuve por delante la obra 
de Don Nicolás Antonio. Y  fino ^diganos ea  
quál de aquellos dos lugares que cita deD on N i
colás A n ton io , fe halla el año y  el Prelado, en 
cuyo tiempo tuvo principio el culto de aquellos 
Santos^en Guadix ,  que es por donde empieza m í 
tratado? Dónde lo que en fu continuación alego 
de Bivar , y Tamayo? Dónde la impugnación de 
las A¿tas que jTamayo propufo? Dónde el tefti-  ̂
tnonio de los Padres Jeíuiras AntucrpienfesíDón-j 
de quanto refiero fobre que fueron Martyres de* 
Nicomedia? Dónde la folucion del argumentoi 

ue tanto aterra à muchos en virtud del Rezo dc‘ 
uIglefia?Nadade ello hallará en lös lugares cita

dos de D. Nicolás Antonio, y todo lo encontrara, 
en mi Libro. Pues cómo arriefga D . Juachin la

re-

l
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rípütacioti dé fu intéligencia ,'(0 fu veracidad,- 
afirmando que le copie Jin-añadif̂  ̂noVedad ,das ra-̂ , 
•^o«eí, y Áifcuffos todosl Si no percibió las muchas 
diferencias que hay entre’ los d o s, defayró fu in-i- 
teligencia 5 y  í l  lás c6 hotió ,!no puede fer-tenida 
por veraz al ¿egárlash pues fobre las menciona-« 
das hay otra, de que Don Nicolás'Antonio ‘alega, 
en uno y otro ‘parrafo . citado la efpecic de que 
aquellos Santos han fidp reputados por Martyres 
de A rjona: cofa "que no Vera Don Juachin en 
mi L ib ro , por no tocar a la Provincia de que 
vamos hablando. Y  íe debe advertir , que los 
dos<parrafos de Don N icol^  Antonio íe reducen 
á'inedia plana de folio , qué es una. Coluna.,' La 
mitad de efta la gafta en la mención de los San
tos de Arjoña , que yo nó tomé en . boca : con 
que íin meterfe en examinar, las‘ tazones.., podia 
Don Juachin conocer por la vifta material de 
ambos L ib ro s, que empleando yo mas de tres 
ejasen lo que)D.Nicolás toca en media , no era 
pofsible haver copiado todas fus razones, y dií-, 
curfos íin añadir., novedad. -Lo único en que 
convenimos es en la mención del M enelogio de 
los G riegos, de donde Baronio trasladó aquellos 
Sanios a fu M artyrologib, citándolos también 
en fus Anales. Pero f i ' Don Juachin manejara 
mas libros viera que quantos tratan de tales 
-vi ' ’ San-
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Santos citan el Menelogio ; y afsi no puede pro
bar , que de aquel'Autor y no de otro , provi- 
nieílc la cita. Pero lo mas e s , que aun aquella 
mención , y la de Baronio , fe halla en mi Libro 
con mas individualidad que en Don Nicolás An
tonio , como conocerá quien los cotege. Pues íi 
yo pongo varias planas de noticias que alli fal
tan i fi no menciono la mitad de lo que aquel 
efcribe •, fi doy con mas individualidad la otra 
porcion •, á qué fin , b con qué razón efcribe 
Don Juachin , que copié todas fus razones y dif- 
curfos fin añadir novedad?

19 El num. 13. fe reduce* á que tratando de 
los Baftitanos no menciono las famofas Infcrip^. 
ciones de los Toros de Guijando • como fi fuera de 
mi aífunto amontonar quanto hay efcrito fobre 
las Antigüedades de Efpaña en lo geógraphico y 
c iv i l ; haviendo yo prevenido que folo toco algo 
para defpertar el güilo , y deducir por la fama 
antigua de los Pueblos la congruencia de fer 
honrados con Silla Pontificia. Tiene pues algu
na difculpa , por no haver leído mis libros •, pe
ro no en ponerfe á hablar de una Obra íin leer
la. El omitir la mención de los Toros de G ui- 
fando , no fue por falta de noticia , fino por te
nerla mayor que lo que imagina Don Juachin: 
pues quando me remite a la Cenfura de H iílo-

D  rias
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rias fabulofas, para quc me inftruya de tod o, da 
a entender que fe reduce fu noticia á tal Li
bro. Pero fi fupiera la variedad é inconftancia 
«que hay acerca de las tales piedras, y las dili^ 
agencias que tengo hechas fobre aíTegurarme de 
la verdad , puede fer que tuviera por mas acer
tado mi filencio, que el hablar fobre cofa tan 
incierta. Vea el Señor de Azur a Morales iib. 8.
c. I 8. y hallara , que mas l^erdaderamente fon Ele*’ 
fhantes y c]ue Toros : con que antes de empezar 
a difcurrir fobre las Infcripciones fe hallara em
barazado fobre el nombre que ha de dar a la 
configuración de las piedras yCx de T o ro s , como 
es lo mas común > b fi de Elephantes, como dir 
ce Morales. En orden a la voz de los Pueblos 
ferá mayor la duda : pues en el lugar que cita de

1 Don Nicolas Antonio leerá (Ba/iitanorum :  ̂ pero 
3 fi acude a Grutero ,  ̂ fi á Beuter, 3 fi al Conde de 
^ M o ra, 4- hallara Si a Morales , I

(Bafietanorum, Diganos Don Juachin, que voz 
hemos de anteponer, como cierta? En el mifmo 
Don Nicolás Antonio una vez fe pone ^afiitano- 
rum , y otra ^aftetanu Quál es la verdadera? En

la
(1) Cenfura de H¡fi,fab, Ub,6, r.3.
(2) Gyut, pag,CCXXP\

V̂ 3) Beuter Ub,i,
,,i+) cap,i9,

-----  ̂ ¿

Kl
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lá piedra original no es pofsible, que cité efcrita 
la  primera dicción con la diverfidad que fe halla 
en los Autores; fino de un modo determinado. 
Viendo pues, que Don Juachin pide fe dén las 
Infcripciones con Ja pelo, y  f u  lana , prout jacent 
(fegun fe explica en el num .j.) le podrá alguno 
inítar á que diga quál es el pelo , y la lana de ef
ta piedra? Si dice, que folo paífando á verla, fe 
puede decidir', fe expone á que otro diga, no hi
zo bien, quando en fu Carta me previene , que 
0 e todo Je puede inflruir leyendo a T>on Dlico~ 
las Antonio : pues aquella lección me dejará en 
lá duda, Y  fi intenta. , que paíTe yo áCuifando, 
diré qué el que no habla de una cofa, no necef- 
ílta verla, fino el que voluntariamente fe pone 
á tratar de ella.

2.0 En el 7íam.i4Í fe mueftra muy efcrupu- 
lofo fobre una Infcripcibn en que la T . fe enlaza 
con la E. y con la H. y hecha efta prevención 
las pufe yo diiTueltas, por no havcrlas unidas en 
la Imprenta. De aqui deduce lo figuiente: Con 
^ue a eflas horas no Ixay cofa cterta en quanto a la I n f  
.cripcion. Pero de dónde infiere la incertidumbre?^ 
í ^ e  dudas tiene, fi le expreífo las menúdenciasj, 
-que ni M orales, ni Grutero, ni Muratorí,ni otro 
alguno previno.fobre aquella Infcripcion? Vio 
que alguno naandaíTe hacer nuevos cara£teres pa«

D z ra
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ra publicarla? Supongamos, que fe abra Lami
na , para darla de modo que íe vea eftampada 
del mifmo tenor en todo y  por todo que tiene en la pie
dra, com o previene. Y  que adelantaría D. Jua
chin? N o el faber en que letras hay enlace, por
que eíTo fe lo declaro yo. Pues que pretende? Sin 
duda, el material informe de la vifta i que no 
puede fer puntual fm dar en cada Infcripcion 
una Lam ina, por no haver en la Imprenta letras 
del tamaño y calidad de las que tienen las pie
dras de memorias Romanas, y de Godos. Y  que 
diría entonces quien fe duele del gafto inexcufa- 
ble del Mapa de Ptolomeo? Claro efta que fe 
quejaría (y con razón) de que le aumentabamos 
un gafto excefsívo , è inútil? Pues que pretende 
en la fegunda queja?

2 1 A lli mifmo corrige la traducción que 
yo hice fobre aquella Infcripcion, diciendo, qué 
Lucio Emilio mandò hacerla Obra por el honor 
de haver íldo Edil : y opone Don Juachin ; que 
no fue Edtl ,fino EfcrilDano de la Edilidad , como lo 
dice e/?a mijma In/cripcion : con que efta patente el 

yerro de la conftruccion. Pero con fu licencia digo, 
que también fue Edil : pues íl acude à Morales 
en las Antigüedades deCarthagena fo l.y  8.b. ha
llara que L u do Emilio mandò hacer efta Obra por 
honra del cargo de Edil Q U E T U V O  : y examine,

fi
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fi Rie Edil el que" tuvo aquel cargo,
1 1  Dice en el mm, i j . que Theodoro,Obií^ 

po Baítitano,firmò en el Concilio tercero de T o 
ledo en el lugar 4 5, y no en el 44. que yo le fe- 
fialé. Mas fi huviera leído mi Tom o é .p ag.14 3 . 
no fe expufiera à que ahora le prevengamos,que 
el Rey Recaredo no fue Obifpo : pues el haver 
puefco el Em. Aguirre un numero mas que yo 
en las firmas de los’Obifpos de aquel Synodo, 
fue porque con Loayfa aplicó el numero prime
ro al expreíTado Rey ; lo que no puede hacer 
quien trate, como yo , del numero y orden dé 
los Prelados;pues íl entre eílos digeraque T h eo - 
doro ocupo el lugar 4 5. creyeran los Le£tores, 
que le precedieron 44. Obifpos •, lo que es falfó> 
pues el Rey Recaredo no fue Obifpo. Mucho 
mas fe defayro Don Juachin, quando añade que 
Theodoro precedió à 1 7. Prelados , y no à 1 8. 
como fe lee en mi Libro. Pero íl vuelve à con
tar mas defpacio, que quando efcribió , hallará 
que aísi en Loayfa , como en Aguirre, es verdad 
lo que yo dige, y falfo lo que afirma : pues por 
ir muy de prifa, no reparó en el Obifpo de Coria, 
que en la Edición de Aguirre, à que le remite, es 
primero de la plana ílguiente. Con que podre
mos decirle, que pondrá menos reparos, íi repa- 
láre mas.
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lios dos’números figuíentcs ( i  y 17.) 
miran también al orden^de las firmas : y fobre e f
to bafta prevenir à Don Juachin, que diíHngj
d.e lances en que hay firmeza en los C ódices, y 
en que hay diverfidad. ' Eti aquellos nos aquie
tan , quando no hay nada en contra : pero no, 
quando íe diferencian vni tampoco quando con
vienen, fi conila con cerrcza'haver deforden : y 
entonces es precifo mi r’eéurfo de que efperemos 
àivèr,fi fe delcubren'Codices mas correaos: pues 
por los cinco Gothicos del Efcorial, y los dos de 
Toledo, no fe puede hacer la corrección, quaria» 
do todos convienen en el yerro. Con eftos fietc 
Manufcritos hablo yo. D iganos‘Don Juachin, 
Ci los Autores que cita en fu Papel, hablaron con 
mas Códices , ò fi dieron muellra del cotejo de 
tantos : y aplique efto al fin de fu num, 1 7 . en 
que previene la diligencia con que deben bufcarfe^ 
ríconocerfe y y  cotejar f e  todos los Códices , para afán- 
•̂ ar ío cierto , ò mas probable de las lecciones , fu p lit  
con unos le que falta  en otros , y  proceder con algún 
niasjeguro apoyo en lo que de ellos fededugere. Tra
bajo iDerdaderamenie grande , è improbo ', pero inef- 
cufable para quien defee efcriVir con acierto. Si Don 
Juachin huviera leído mis L ib ro s, conociera 
quantos mayores cotejos.de Mani^fciiros tengo 
yo hechos en orden à las SubfcripcionesjieCon-
V* w
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cilios, que los Autores que me precedieron.
. í 4  Otra prevención de-lo que Azur debe 
rotar es, que el preceder un Obiípo a 1 4.. en un 
Concilio , y en otro de dos años deípues a 3 9. 
no es prueba de que en dos años ganó la antigüe
dad á 2 5, por haver muerto muchos ■, fino por
que al fegundo Concilio arsiftieron mas O bií* 
pos de los menos antiguos , que al primero : y  
afsi fin muerte de muchos, ni aumento de anti-í 
guedad , pudo preceder a mas en el fegundo Sy- 
nodo , por el precifo concepto de que en efte fe 
hallaron mas Prelados de los menos antiguos, 
que en el o tro : en cuya conformidad no .verá 
Don Juachin, que por aquel acrecentamiento 
probemos la antigüedad de los Obifpos.

2 5 Sobre el reparo del nura. i 8. no es razón 
detenernos, quando el mifmo que le pone , le 
diífuelve. Del num. ip.  hablamos ya en el 15 .

2 ó En el num .to. alega las palabras con que 
fobre una piedra de Baeza referí , que Morales 
havia eícrito fer llevada alli de Caílulo a lo queJe 
cree: y añadí que fi no era cierta la traslación de 
la piedra deíde Caftulo a Baeza, como indica la 
dudoía locucion de ¿t lo que f e  cree j teníamos lu
gar para decir, que era Infcripcion d ela  mifraa 
Baeza, a vifta de conllar por Ptolom eo, que en 
tiempo de los Romanos havía allí tal Puebloi

So-
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Sobre efto previene Azur- ,̂ que lo dice mejor 
Morales;- Sea afsi en hora buena '; pues lo mucho 
que venero,y amo á aquel Autor , como uno de 
los mas iluftres Varones de la N ación, no pide, 
reparemos en ello, fino en lo que añade Azur, 
de que no fabe por que difsimulo lo que tomo, 
de Morales. A lo que refpondo, que no sé yq 
como probará, que tomé aquello de Morales, 
pudiendo.yo afirmar con verdad ,'que quando 
efcribi lo,qué eité, no leí lo que fe figuc á la Iní^ 
cripcion, por no haver fofpechado que la redu- 
gefle defpues á otro lugar diverfo del que antes 
havia feñalado. Y haviendo yo recurrido al tef- 
timonio de Ptolorneo , que no hay én Morales; 
es claro , no le tomé de alli. Añade Don Jua
chin; que quando Fr. Alonfo Chacon afrmo que la 
piedra,era de Callona y ejlaria bien ajfegMrado de ello, 
porqnelera hombre que lo entendía , y  puede to
marle por fiador, que es abonado entre los DoBos. 
Sealo en hora buena : pero de dónde infiere ha
ver afirmado que la piedra era de Cazlona? Y fi 
lo afirmó , y eltaba bien ajfegurado de ello > cómo 
no lo alfeguró Morales? Lejos eftuvo de aífegu- 
rarlo , y de afirmar que era piedra de Cazlona, 
quando efcribiÓ que pudo.muy bien fe r  hallada alli 
en 'Baexfi, Pues fi Morales no tomó a Chacón por 
fiador, para aífegurar. y afirmar que era Infcrip- 

1. cion
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cìoh de Cazlona ; por què pretende Azur, que le 
tome yo?

z y  En el kmw.z i . dice,que gafto fels núme
ros en probar,que no huvo en Andalucía Ciudad 
(Bdtis. Efto no es afsi ; pues no pruebo alli tal 
cofa; fino que ‘Sactis no fue Utrera.

z8 Allí mifmo, y en los dos números fi- 
guíentcs, z z. y z 3. vuelve à la queja de no ha
ver yo citado à Don Nicolás A nton io, ni al Au
tor de laHíftoría de Bujalance , confeíTando que 
efta no es de mucha autoridad. Según lo qual 
debe de pretender, que al modo de las Lecciones 
de opoficion en Cathedras de L eyes, llenemos 
muchas planas con citas aun de Autores que no 
tienen autoridad. Dirà Azur, que fe citen , pues 
fe desfrutan. Pero en quanto à la Hiftoría de Bu
jalance, no podra probar plagio , pues ni la vl,n i 
la tuve hafta tres mefes defpues de la publica
ción delTom o 7. En orden à Don Nicolás An
tonio probará el Papel de Azur, que no me fervi ' 
de tal Autor: pues en el mmwi.z i .afirma que aquel 
e l .  Efcrítor hizo vèr lo errado del texto de Eítra- 
bon : cofa en que yo no me he empeñado; admi
tiendo fiempre el texto como fe halla, y difcur- 
riendo de diferente modo. En lo d e ln u m ,zz. 
íobre San Jufto y Abundio fe hace evidente, que 
yo no me valí de Don Nicolás Antonio: pues éf-

E £C
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te fe perfuadio à que eran Santos de Efpaña : p  
yo convencí lo contrario. Pues à que fin necefsi-j 
taba la cita de aquel Cl. Efcritor , lino que fuera 
para impugnarle? Dice Azur ,  que la razón de. 
Don Nicolás Antonio fobre hacer Efpañoles á ‘ 
aquellos Santos (por no eílar mencionados mas 
que en documentos de Efpaña) merece que f e  re- 

flexione \ pues baflo para perfuadir à lo mifmo à (Ba
ronia. Y  yo con fu licehcia digo, que Baronio no. 
fe pcrfuadio à tal cofa ;  ni le citò para efto Don 
Nicolás Antonio,, fmo unicamente fobre que los; 
introdujo en fu M artyrologio, por haverlos ha
llado en el Breviario Gothico.. Pero no los pufo 
alli como Martyres de Efpaña ,  fegun vera Don, 
Juachin, fi acude al dia 1 4. de Diciembre. Con 
que. no es verdad que Baronio fe perfuadieífe à 
que eran Santos de Efpaña. Y  aunque fe huvief- 
fe perfuadido à ello (como Don Nicolás) fon tan 
urgentes mis pruebas, que hacen anteponible lo 
contrario... .

2-í» Acerca de San Faufto añade en el numv; 
*3 , que la trata,y dice todoextenjámente el mifmo 
®on ISíícolás Jntonio, donde lo pude ver, y hon
rarme con citarle. Efte Caballero difsim ulaque 
fe hallen en fu Eftudio mas libros que el de la 
Cenfura de Hiftorias fabulofas,, fegun infiftc en; 
el : pero alli no pudiera yo haver hallado eltexto

_  Gric-
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Griego de Eúfebio, que pongo mas corre£to  ̂ ni 
los puntos que alego de Don Martin Gimena, 
contra quien fe ordena la difputa ; porque ertas 
y  otras individualidades no fe hallan en Don N i
colás Antonio •, como ni en mi Libro algunas de 
las de aquel Cl.> Varón, porque cada uno difcur- 
rib por fu rumbo.

30 En el num.z4. pone tres argumentos 
contra una inconfequencia, que pretende def- 
cubrir en mi L ib ro , quando dige^que la Silla de 
Bigaílro fe erigió defpues de extinguida la de 
Carthagena: y Azur es de fentir, que exiftieron 
á un tiempo en el año de ó 10. en que concurrió 
al Synodo de Gundemaro el Obifpo de Bigaftro: 
y  fi alli fonára también el nombre de Carthage
na ,  convencía fu aífunto: pero ya que no hay 
memoriaautentica .de tal Silla defpues del año 
de 600. recurre á la congetura, de que fi no hu
viera Obifpo en Carthagena, feria fin contra- 
diókor la diíputa de divetfas Metrópolis, que fe 
acabó en aquel Synodo: porque el Obifpo de 
Carthagena , y  no otro, contendía con el de Toledo. 
Concedámosle efto á Don Juachin’, p'ues aun afsi 
diífolverá el argumento, fi advierte que para fe- 
guirpretenfiones de unaSede , ño es ncccífario 
mantenerle fiempre en un lugar. Trasladada la 
Metropoli de Merida á Santiago de Galicia ,

E 2 guió
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guió efta las pretenfioncs qué cbrrefporidian à lá 
antigua Metropoli. Con que íi Bigaftro fe erigió 
en fucefsion de la de Carthagena  ̂pudo fu O bif
po fomentar quantas pretenfiones fe fupongan 
en los Carthaginefes.

31 El fegundo argumento es, que fegun mi 
T om o 5. (pag.78.num .51.) el SiJehuto f m  
quien pudo defiruir à Carthagena: y efte Rey empe
zó defpues de Gundemaro. Pero negando que 
yo digeíTe aquello fe acaba el argumento. Ha
blamos alli de la afolacion de Carthagena , que 
San Ifidoro atribuye à los Godos. Mencionamos 
la continua guerra que defde-Athanagildo tu- 
.vieron con los Romanos en Efpana : y para que 
efta general exprefsion fe contrageífe à la parte 
de Carthagena^ alegamos que San Ifidoro men
ciona en Sifebuto las Ciudades de laC ofta del 
Mediterraneo lo que fupone dominio^ de los 
Romanos en aquel territorio donde los Godos 
competian con ellos. En alguno dé eftos?com
bates digimos fue deftruida Carthagena : pero 
no es afirmar que fe aplique à Sifebuto : porque 
fu cita fe redujo a probar que las guerras andu
vieron por laCofta : y como alli huvo muchas 
Ciudades ypudieron unas fer arruinadas por Si-̂  
febuto^ y otras por fus anteceífores. A  éftos apli
camos la extinción de la Silla de Carthap;ena,

 ̂ def-̂
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defde la muerte de fu Obifpo Liciniano , y la 
erección del Obifpado de Bigaftcoj que todo fue 
antes de Sifebuto.

31 El tercer argumento e s , que en el año 
de é I 5. fe mantenía Carthagena én poder de los 
R om anos, como pide el fuceíTo de haver caído 
en fus manos el Obifpo de Mentefa al venir á la 
C o rte , fegun califican las Cartas que yo cito y  
exhibo. 1 Pero en quál de aquellos documentos 
encontraría Azur mención de Carthagena? Por 
ventura es buena confequencia, que fi havia Ro* 
manos en Efpaña, debia permanecer tal Ciudad? 
Eftaba reducido a ella el dominib de los Impe
riales? Lea la Hiftoria de los Godos por San 
doro : y hallará Romanos por tierra de Siguenza, 
demas de la cxtenfion que tenían por la C oila  
del Mediterráneo defde el Eftrecho. Fuera, de 
e fto , fi repara Don Juachin en que el Obifpo 
citado no tenia que paíTar por Carthagena para 

-paíTar defde Mentefa á Toledo (pues en cada 
paíTo fe alejaba mas de ella) conocerá, q\ ê an
daban los Imperiales diftantes dela Cofta(enquc 
Carthagena tiene fu fituacion) y  por tanto que 
fin permanecer aquella Silla, podían mantenerf^ 
los Romanos en Efpaña. ¡ i 'p ' m:. - ^

3 3 Acerca de la mifma Bigaftro repara eri 
el num.z<¡. que citaífe yo á Morales fobre cl fitío

que
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3 « _  ^
«que la fcñalo én una'paftc , y  no ibbre el que la 
dio èn otro lugar , íiéndo afsi que le copié, 
fegun Azur. Cierto que Don Juachin dà lu
gar i  que no efté ociofa la modeília. La cita 
que yo pufe de M orales, es donde primeramen
te explica la fituacion de aquella Silla -, y la po
ne como yo le alegué, fegun confieíTa Azur, 
La cita de Don Juachin no es al tratar de Bi
gaílro , fino de-"Elche. Pues dónde es mas con
forme que Bufquemos la mente de un Autori 
en el titulo proprio, o en el eftraño? Y o  acu
dí, al prim ero, y no al fegundo. Pues cómo di
ce A zu r, que le copié? “> Si le huviera vifto en
tonces , tuviera que im pugnar, o prevenir la 
inconfequencia de afirmar que Bigaftro eftuvo 
•en la Mancha ácia C a e r la , ysdefpues (en el mif
m o Tomo) colocarla junto à  Carthagena : fien- 
do afsi que defde Cazorla 1  Carthagena hay mas 
de veinte y  quatro leguas. La congetura de M o
rales en el fegundo lugar fe funda en que ha- 
Vienáofe perdido el Ohijpado^de ¡Carthagena con la 
ieftrucdm  desaquella Ciudad en tiempo del 
jGunderico , como hemos 'itiflo, f e  pafsó à Bigaftro, 
ipie era-alli cerca.{lib. i  x.c. j o fo l. 1 7 3.) Y o  impug
né largamente aquel fundamento en c lT o m o  j. 
defde la pag. 8 4.. en adelante. Vea ahora D. Jua
chin, í i  copia el que. efcribe lo  contrario.
3.:- En
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54 En el num. 2 í . juzga probar concluyente-  ̂
mente por mi Libro , que no huvo Ciudad llama
da Tudemir , ó Tadmtr , como elcribi. El primer 
texto es el alli citado del Nubienfe , que llama a 
Murcia Metropoli déla tierra de Tadmtr : de don
de Azur infiere, que Tadm ir era nombre de 
Provincia, ó Tierra, y no de Ciudad. Pero quien 
le aconfejó que fingieíTe enemigo? Si yo pruebo 
por el texto del Nubienfe , que el nombre de 
Tadm ir fe aplicaba a la tierra de M urcia , y que 
en tiempo de aquel Efcritor wo exiflia tal Ciudad-, 
a qué hn me imputa lo contrario? Que h u va 
Ciudad de Tudemir lo probé ,  no por_el N ubien- 
íe , ííno por el efcrito que anda en nombre de 
Rafis ,  donde fe lee ,  c^ue Tudemir es muy preciado 
logar •, claufula que difsimuló Don Juachin, fien- 
do ella la que prueba la exiftencia de tal pue
blo , como antes que yo entendieron a Rafis el 
e l .  Don Juan Báutifta Perez , Obifpo de Segor- 
be , • Eícolano, y aun Diago ,   ̂ que aplicaron 
aquel nombre á C iu dad , y lió, precifamente-a * 
Provincia que nunca huvieííé ’ tenido poblacion 
de tal nombre.. Mas fi Rafis expreíía que T ude
mir es i por qué lo niega Azur?. Refponde

(i) Veafe E/colano col, ,̂y 14,
í l )  Anal, de Val. lib. 6. c . i .  fo L ii í . .
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<ju6. ppi declrfe a lli, que tiene buenos campos, <3*, 
buenas Villas : y lo que contiene V illas, no es 
Ciudad , fmo Provincia. Pero fi efte Caballero 
huviera manejado á R afis, fiipierá que fu prá£ti-i 
ca es hablar de las Ciudades,, no folo por ló que 
tienen en s i , fino en fu jurifdicion , ó territorio, 
como verá quando publiquemos aquel Efcrito: 
pues en el Capitulo de Jaén dice: E t Jahen ha 
V illa s, &  Caßillos, que la obedecen: y  en el de V a
lencia , que ha grandes fierras en fu termino iS*, 
ha grandes Villas fuertes, Caßillos. Si es Ciudad, 
.cómo contiene Villasi >

3 '5 Omito • otra efpecie ingerida por Azur 
en aquel numero zé. fobre fi puedo yo fervirme 
de Rafis , fiendo Autor calificado de apocripho, 
y  d.efechado por mí mifmo como tal.' Om itolo 
digo : porque fi no haleido mas que el T om o 7 . 
y ’ fias citas, efcribiria efto por relación agena , yj 
no le informaron bien ; porque hafta ahora no 
he defechado y o , ni calificado de apocripho el 
Efcrito de Rafis ,t en quanto á los puntos geo- 
graphicos (de cuya línea fe habla) fino eft quan-» 
to á cofas antiguas de Chriftianos: en cuya con
formidad verá en el T o m o ’4. pag. i|io . num .z^. 
quelle dimos apreció en la geographia , y  en lo 
que mira á las cofas de los Moros ,  excep
tuando únicamente las de . los Chriftianos , co

mo
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mo Te'repitió en el Tomo pag. i  § 6 ,  y en la 
3 3 1. No es pues verdad , que yo tenga califica^ 
da de apocriplia , ó defecliada como tal la Geo- 
grapliia de Rafis.

3 6 En el num.27. juzga haver hallado prue
ba concluyente fobre que Caílulo perteneció á la 
Betica^en virtud de una Infcripcion dedicada 
por los Caftulonenfes a un Procurador Augujlal de 
la hética y como fe lee en mi libro : de lo que in̂ ’ 
fiere Azur haver fido Caílulo de aquella Provin
cia ; porque no podia (dice) ni haVta de meterfe a ha-- 
cer obras publicas enTuehlo que no fuejfe de fucar^  

go. C o a  que fegun eílo no podra Don Juachin 
hacer ninguna*obra publica en fu Patria > ni efta 
explicar fu empleo , íl no toca aquel lugar al car-̂  
go que aqui tiene-. Lo contr'ario fe efta 'viendo 
cada dia. Las pruebas que yo d i , fobre que Caí^ 
tulo perteneció a la Tarraconenfc, fon no menos 
que tcílimonios expreífos de Phnio , y de Ptolo
meo y pudiendo añadir también el de Eftrabon^ 
que pufo el fin de la Betica cerca de Caftulo , y  
configuientemente quedaba aquella fuera. Dice 
Azur que conviniera aplicarfe á verificar el tiem
po en que fe pufo la Infcripcion, para fálir de la 
dificultad ; pues cabe que en alguna de las divi- 
fiones de Provincias perteneciere Caftulo a la ^eti^ 
ca ^aunque antes huVíejJe f̂tdo dél a Carthagpienfe.

E En
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En eílo ultimo equívoco los tiem pos, ò le ha de 
corregir el antes en defpues. La razón es 5 porque 
defde que huvo Provincia Carrhaginenfe , y Si
glos antes , hallamos à Caílulo fuera de la Betica, 
fin que los Romanos alteraífen fus límites defde 
que efcríbío Plinío. Con que fi en algún tiempo 
perteneció à la Betica , fue antes de tocar à la 
Tarraconenfe : y afsi debió decir , que pudo en 
algún tiempo pertenecer à la Betica, aunque d e f  
pues huvieíTe fido de la Carthagínenfe. Y  allí 
venía bien que Don Juachin (pues tiene ratos 
defocupados) fe aplicaííe à verificar la edad de la 
Infcripcion , y el tiempo en que fue Caílulo de 
la Betica , para comprobar lo und con lo otro , y 
darnos averiguado efte defcubrimíento , que le 
conciliaria mas aplauío entre los Antiquarios, 
que el encargar la diligencia à quien tiene da
das pruebas de que Caftulo perteneció à la Efpa
na citerior antes que huvieíTe Provincia Cartha- 
ginenfe.O

37 Advierte Don Juachin en el num. 17 . 
que las dos DD. del final de aquella y de otras 
Infcripciones no fignifican Decurionum Decreto: 
y afsi (dice) pueden corregirfe todas las conftruc- 
ciones equivocadas, que hay de las dos DD. en 
aquel Tom o 7. Pero fi Don Juachin huviera 
acudido à Don Antonio Auguftin en el Dialogo

I  Scp-
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Séptimo nuin.XI, hallara la interpretación que 
yo di. Lo mifmo én el Dialogo nono fobre la 
Infcripcion de Barcelona ; donde fm equivoca
ción interpreta las dos DD. en el fentido de ©e- 
creto Decurionum, Lo mifmo en la explicación de 
las Cifras Romanas, puefta al fin de las Infcrip- 
ciones de Grutero con las notas de Graevio , to
mo 4. pag.98. donde las dos DD. fe interpretan 
Ü)ecreto S)ccurionum, pafim . Lo mifmo en Vai^ 
llan t, en Havercaraps, y en otros Antiquarios 
m odernos, por la razón que fe explica en la Ce- 
notaphia T ijana, efto e s , que quando fe havia de 
dedicar alguna Eftatua, o Infcripcion à Perfona 
de quien fe recibió algún particular beneficio, 
tocaba à los Decuriones conceder el lugar públi
co en que havia de colocarfe la Memoria , * co- * 
mo confta por las Infcripciones de L. D. D. D. 
que todos interpretan Locus Datus Decreto Decu- 
rionum : fuera de que otras veces fe lee la mifma 
formula con mas letras que las DD. poniendo 
DECRET. D ECVR. y tal vez fin omitir ningu
na : y con erto puede Azur ocurrir al reparo que 
fobre la mifma efpecie renueva en fu num. 4 1 . 
aumentando alli fu duda con decir, que fi la obra

F z men-
(*) Cum plehf cutp'tam oh accepta beneficia jiatuam  , vel ìnfcrìptìonem 

dedícabat, locus publico monumento ornanduí à Decurtonihus concedebatur^ 
N oris T om o 3. cdit. V eron. 1 7 1 9 . co l.7 1 . y  7 1 .
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mencionada en la Infcripcion fe hizo petente Or  ̂
dine y Topulo y cómo iiavia de fer por Decreto 
de ios que Ío pedian? Larefpueíla es muy fácil, 
íl diftingue Don Juachin , entre hacer la obra, y 
ponerla  memoria. La obra fe hizo a petición del 
Orden y del Pueblo : la memoria'fe pulo por De-̂  
creto de los Decuriones. ' '  ̂ '

3 8 En el num. i  8. vuelve al empeño de que 
todo lo que eícribi fobre excluir de Caftulo al 
Obifpo C e re a l, es tomado de Don í^icolas An
tonio. Pero bien podia haver conocido por mi 
Libro , que fin aquel hay otros varios Autores, 
los quales ponen la Silla de Cereal fuera de Ef- 
pana , como fe ve'en la mención íque yO'hice'del 
e l.  P. Phelipe L ab be, de Ruinart, y de Lucas 
Holítenio, con cuyas doílrinas fe compufo aquel 
difcurfo , fin recurrir à laCenfura de Don N ico
lás Antonio. N o hizo pues bien Azur en afirmar 
que tome de alli quanto dige : porque fi vuelve 
a leer, mas defpacio vera que apliqué à Cereal 
una Silla muy diverfa de la que feíialó aquel Cl. 
Eícritor : pues efte le hizo Obifpo de Cajula , lu
gar de la I^rovincia Proconfular : y yo muy lejos 
de efto , recurrí à diverfa Provincia : porque íi 
fu titulo fue Cafiello-ripenje^ perteneció ala Mau
ritania Cefarienfe fi fe lee Ca/ìelUnò , tocó à la 
Provincia de Numidía'i^pero de la Proconíular
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(à que recurrió Don Micólàs Antonio) no hice la 
tftas minima mención , por no efcribirfe la v o i 
Ca/uìenfe cn ninguno de los documentos que tra
tan de Cereal. Buen modo de copiar es poner 
diverfa rcrolucion. Tam poco alega Dbrt Nicolás 
el argumentoique yo pongo,tomado'de la Chrói- 
nologia,y límites del dominio dél Vandalo Hun- 
nerico. Pero como Don Juachin leyó curfiva- 
m ente, no hay que^eftrañar , que no cbfèrVatfè 
bien las diferencias. ■ ' ' '

3 5» Yaeftam os en el num. z^.-fén que dà 
gracias à D io i de que llego la bora dfc‘ citarle fu 
libro , pUes ti;atañdó‘de San Amando alegamos à 
Don Nicolás Antonio Hb.9. cap." é. Y  para que 
ni aun erto carecieífe de alguna obfervacion,pre- 
viene ¡mede V . añadir , que Je también tibí. 
10. ca¡>. 8.' Pero:con íu liccncia d ig o , que N O  
PUEDO añadir aquella cita Vpoi'que en él'libro
io .n o  hay tal capitulo.

40 Dirás, que es yerro, y  debe leerfe cap. i . 
cn lugar del 8. Pero aun hecha cfta corrección 
digo , que no puedo añadir tal cita : porque no 
trata alli de la materia fobre que yo le alego. El 
punto en que remití al L ed o r'a  D. Nicolas A n
tonio es fobre que la V'afconi'a en 'qu é predicò 
San Am ando, nó es la de Eípañá , fino la de la 
parte de allá del Pyrineo. Sobré efto efcribió

con
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con maravillofa erudición aquel Varón clarifsi-* 
mo : y cómo yo no traté de ello , convino dar 
la c ita , para quien guílaíTe informarfe á la larga 
de aquel punto.. Pero fij a.ñadiera la que Azur 
previene, iludiera á los Leótorcs j'por quanto alli 
no trata del aíTunto fotíre que yo le cito,
. 4 1  PaíTa luego Don Juachin á poner fus rcr 
paros íobre lo material de la locucion Caílellar 
na : como fi yo me preciara del eftylo., y no tu
viera prevenido deide el Tom o 3. que ocupada 
la atención en tanto cúmulo y variedad de efpe- 
c ie s , como la Obra requiere, cuido mas de lo 
formal del concepto , que de lo material de la 
dicción, Pero, en el reparo que pone en el «kw. 
j  o. confieíTo no percibo la contrariedad y re- 
jugnancia que pretende. La claufiila de mi L i
s to , pag. 15 4 . nura.49, es efta: „  Aun quando 

fe atravicíHi el culto de los Santos, debe ante- 
ponerfe la verdad (fiempre que fe defcubra) 
contra qualquiera circunftancla faifa , por fer 
maxima incontraftable,.que donde fe atravief- 

,, fa el culto , es donde mas deben apUcarfe los 
conatos á evitar el error , por lo mifmo que la 
materia es la mas importante. Qué contrarie

dad y repugnancia halla aqui D. Juachin?
4 1  A l mifmo fin de notar la locucioia fe or

dena el num. 3 i .  en que propone unas palabras
die

yy
y y

y y

y y
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de mi Libro , quitándolas la nota de divifion , o 
coma y con (̂ ue yo las d i , y por la qual fucle de- 
notarfc algun verbo que fuplir. Pero efte Caba
llero no quifo fuplir nada cn mi Libro : y pudie
ra haver reflexionado , que también hay que fu-, 
plir en la locucion de fu Papel : pues en el num.
3 8. falta un verbo en la claufula que empieza:
Y aqui otra lpe^Qomprohada la necejsidad , íin deter
minar à que fe ordena la exprefsion Y aqui. En el 
num .2 1. dice : 3)e/de el num.6. hafta el i z .  gafta 
V . en probar i^c. locucion en que no efta bien 
ufado el wcvho ga/íar y debiendo decir que gafto 
tal numero en tal prueba, explicando la cofa que 
fe g a ita , como habla en los números 8. y x8. 
N o quifieramos gaftar tiempo en eftas menu
dencias : pero nos obliga el vèr que ocupa en 
ellas fus reparos V y que uno fe ordena à lo que 
efta corregido en la fé de erratas. Pero fi Don 
Juachin huviera tenido antes à fu cargo corregir 
imprefsiones, fupiera lo cafi inevitable que es el 
invertir ; quitar , o añadir letras en la copia, o en 
la eftampa , efpecialmente quando es la Obra 
larga. Y a  puede hablar de experiencia: pues fien- 
do afsi que fu papel no tiene mas que quatro 

.pliegos y medio , en letra mas abultada , que la 
de mi Libro (y por tanto era mas fácil conocer 
los yerros) con todo eílo puío en la fé de erratas

nue-
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nueve correcciones., qué'rcpârtidas entre quatre 
pliegoi y medio, correfponden à p d a  pliego dos 
erratas, y yo tengo notadas mas de d ie^ j feis  fo-̂  
brc las nueve'*,fm contar, el que en la Suma dç 
las Licencias fe introduce hablando el Secretario 
de la Gamara (cuyás fon las palabras, U im^ 
prefsion fe  haga por el original que ipa rubricado de mi 
rubrica ócc,) y no fe pone la iirin-a,.ni fe expreíía^ 
en eljcontexto fLÍ,nQmbí:e. jDemiis- de efto ife le 
atribuyelcl certificacíon.de la Licencia del O rdi
nario Eclefiaftico , Laquai no toca al Secretario 
que rubrica él O rigin al, fmp. âl Notario de la 
AudienciaEclefiaftica.' Défde clnum .‘ 3 2i falta 
la imprefsion al 3 j .  omitiendo el' 3 3. y el,3 4. 
que advieíto -^-porque no fe echen de menos 
aquellos numçrQsen.miRlcfpuefta , pues carece 
d e ‘cllos fu Papel. En?la pt\g;3 5. Un, ult, fcc ef", 
tam^o protexto : errata queíe roza con el Latín, 
y con el Gaftellano : pues no es voz que fe deri
ve d.C'Cofa que aluda k texto  ̂ f^iO del • látin.^íro- 
teflór. Omito en fin los* núm eros,-y letras, que 
hay erradas, porque ni aun efto fe huviera men
cionado , fi no nos precifáran fus reparos : pero 
fe pondrán al fin , en prueba de lo que  ̂fe ha ex- 
preílado.' '  ̂ ^
' -43 De lo incluido en el num. 3 2. fobre la
Traslación de San Jufto y fe hablo en el Prologo 

-í del
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del Tom o VIII. De alli pafla al num. 3 5. por fal
tar , como fe ha dicho , el 3 3. y el 3 4. Previene 
en el 3 j . que Florian de Ocampo atribuye á los 
Saguntinos la fundación del Tem plo de Diana 
en el Promontorio Artemifio j antes de fer fun
dada la Ciudad de Denia. A  lo que refpondo, 
que no bafta que lo diga , fi no lo prueba : y no 
debe ignorar Don Juachin , que aquel Autor no 
fe guió por buenos teftimonios en orden á las 
cofas mas antiguas de Efpaña. Si lee á Refende 
en las Antigüedades de Ebora , hallará’ que 
Ocampo tiene llenas dé fabulas fus Antigüeda
d e s: ISLecUbeat {á.Kt)more quorumÁdm nojlri f<ecu-
l i , nugas fmnos 'Pendere : in quorum numero etiam 
Florianus Ocampius e ft , quem ^ g i j  hljloriá tituloy 
origines iS' antiquitates fabularuin referí as ,foras da- 
re non puduit, cap.i. Ló mifmo han dicho otros^
Pues fi Azur es tan Critico •, por qué me remite 
á quien no lo es en punto de Antigüedades, ni 
prueba lo que dice?

44 Los números 3 (í. y  3 7. fe ordenan á ef- 
forzar lo que yo dige fobre que la Silla de Elota- 
nci puede reducirfe á Toí<íWíí. En el m«>«. 3 8. re
fiere , que Zurita atribuyó al Obifpo Ilicitano la 
exprefsion de la Iglefia Dotana en la firma de los 
Concilios quarto, quinto, y fexto de Toledo, en 
que yo no pongo tal mención : y quando Zurita

G lo
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so ^

Io afirma (añade Azur) es prueba de cjue en’algu- 
nos Códices lo vio. De aqui deduce la neceísi- 
dad de vèr y regiftrar mas y mas Códices, para 
proceder con alguna probabilidad cn tales aííun- 
tps.Pero pues efte Caballero fe queja de la efcaféz 
de mis citas ; cómo no fe duele también de que 
Zurita no nos huvieífe d ich o, donde eftaban los 
Códices en que el Obifpo de Ilici firmò como D o
tano en los Concilios quarto, quinto, y fexto de 
^Toledo? Y o  no encuentro tal cofa en fiete C ó
dices : y no folo cito el fitio donde fe hallan, fi
no que quando hay variedad en los de una Bi- 
bliotheca , añado el numero , ò titulo , por don
de fe conozca el alegado , diciendo v. g. el V igi
lano , el Emilianenfe, el de tal numero ; pues los 
cinco Códices Gothicos de Concilios Toledanos, 
que exiften en el Efcorial,fe hallan marcados 
con los números i .  i x .  13 . y lo .  En los dos 
de la Santa Iglefia de Toledo diftingo también, 
quando es neceífario, el mas antiguo. H izo Zu
rita otro tanto? N i aun el fitio citò.

45 E n e l num. 3 9. d ice, que todo lo que 
refiero acerca de la Iglefia de M entefa, es toma
do del Maeftro Franciíco de Rus Puerta. Efto lo 
di£tó del mifmo modo , que lo refpeítivo a Don 
Nicolás Antonio. En aquél Tratado mencioné 
con exprefsion à Rus Puerta, concediendole que

pro-
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jrocuro adelantar. Convenimos en algo , y tara- 
3ien nos diferenciamos. El miíino Azur previe
ne una diferencia, que dice fer digna de confi- 
deracion : pues Rus Puerta hizo natural de Men
tefa al Martyr Mayco Acilio Glabrion, figuiendo 
en efto al Chroriicon fingido en nombre de Ju 
liano : y yo no tomé en boca al referido Martyr; 
fiendo afsi (añade Don Juachin) que ofrecí tra
tar de los Santos que en virtud de los falfos Chro.- 
nicones f e  empeT^ron a rcT̂ ar en el Siglo pajjndo. 
Refpondo , que reconozco por mia aquella 
oferta : pero fuplico a Don Juachin de Azur, que 
la confiderc mas defpacio, y examine fi yo me 
he puefto a excluir de las Iglefias incluidas en el 
Tom o VII. algún Santo de que no fe rece. Junte 
a efto la exprefsion de las palabras que alega, fo.- 
bre los Santos, que f e  empezaron A  en
el Siglo pajfado : y firvaíTe avifarnos en qué Mes, 
y en qué Dia re^a la Diecefi de Jaén de S m  Cla~ 
brien) pues yo no hallo memoria de tal Rezo , en 
Rus P uerta , enG im ena ,n i en el Decreto que 
fobre los Santos de Jaén expidió el Cardenal 
Mofcofo y Sandoval, publicado por el P. Bil- 
ches en fus Santos de Jaén y Baeza pag. z 6 i .  
Pues fi la Iglefia no reza de aquel Martyr , y yo 
trato folamente de los Santos que fe empezaron 
a rezar en el Siglo paíTado ; a qué fin gafta el

G z tiem-
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tiempo Don Juachin , y  me le hace gaftar à mi\ 
en reparos que publican no haverfe encerado de 
mi Libro?

4.6 En el num. 40. habla fobre un texto de 
Pliniô , previniendo que no le tiene à la mano_, 
y  quiere cotejar las palabras Meyiufani y qui O" 
Oretani y Mentefani  ̂qui 'tST ^ajîuli y con las de Ore- 
t̂ani qui Germani cognominmtur : como fi en ef- 

tas ultimas nombrara Plinio dos veces à los Ore- 
taños y al modo que repite la voz d.e MentefanoSy 
y  de los Calagurritaños y que es otro texto alegado 
por mí : Calagurritanos qui TSÍaJsici y Calagnrritanos 

'qui Fibularenjcs, Conltando pues entrejios Anti- 
quarios que huvo dos Calahoirras y una llamada 
Fihularia y y otra ISÍafsica y decimos que huvo 
también dos Mentefas y una de los Oretanos y y 
otra de losSa/lulos y pues afsi en eftas y como en 
aquellas» repite Plinio el nombre común de la 
Ciudad  ̂ y los diótados fon diverfos ; lo que no 
fucede en Oreto  ̂ donde ni fe duplica el nom
bre  ̂ ni fe pone nias que un fobrenombre de 
Germanos py afsi es clara la diferencia. Si no hu
viera mas que una Mentefa y digera Plinio : Los 
Mentefanos que fe llaman Oretanos y y  también ^af-- 
tulos  ̂ Pero no fe explica aísi  ̂ fino de efte modo: 
Los Mentefmios que tambiéh f e  llaman Oretanos : Los 
Mentefanos que también f e  llaman ^a/lulos : y efta
- . 'i  ̂ J  re
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repetición del nombre , y  diverfidad de d ída- 
dos, es mas propria de dos M entefas, que de 
una.

47 Elnum .41. fe reduce à .que di una Inf- 
cripcion Tacada de la fegunda parte de la hifto- 
ria de Jaén efcrita por Rus Puerta , la qual no fe 
ha eítampado , y nò cite el fitio del Manufcrito. 
Pero efte fe dejo de expreífar, por hallarfe de 
venta en mano de un Librero , cuya cita no te
nia firmeza , pudiendo mudar de mano al otro 
dia. De hecho vendió el M anufcrito, fin co- 
iiocer al comprador.* Pero la Infcripcion la copié 
y o  por mi mano : y no debí denotar lo'gaft'ado 
de las letras (como pretende Azur) por no preve
nirlo el Manufcrito.
 ̂ 4 8 Finalmente en el num.4 3. (ultimo de la 
Carta) repara fobre que en el hueco del tercer 
renglón de la Infcripcion que pufe en la p. i^ 8 . 
fupli : y Azur pretende que alli eftaria 
ó Poftrl y à caufa de feguirfe áte. Tiem po ha, que 
fuimos de aquel mifmo fentir , como vera Don 
Juachin en el Tom o II. pag. 2 00. donde pufimos 
'la Infcripcion fuplicndo pri con letra diferente 
que la de àie, Pero mirando defpues la cofa mas 
defpacio , tuvimos por mejor interpretarla de 
otro modo : fin poder ahora adoptar el intento

de
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de A zu r, qué pretende colocar el ohiit, o 00(3. 
equivalente , en el vacio del primer renglón de 
la Infcripcion : lo que no puede aprobarle ; pues 
en tal calo diria : Obik Sacerdos occunit Amator: 
efto es : Falleció el Sacerdote ocurre Amador : cofa 
que puede decirfe no aprobara Don Juachin, íi 
vuelve à conílderarlo, por fer claufula de com
plicación en los términos : y afsi no toca al pri
mer renglón el obiit, ni cofa equivalente, fino 
cl titulo de la Sede del Obifpo Amador , como 
apuntamos en el lugar citado.

49 Puefto fin à los reparos, no le pufo al 
defeo de cenfurar : pues quando fe le acabo lo 
que juzgaba m otejable, quifo dejar defayrado 
aun lo que no notaba , diciendo que afsi conio 
Jos reparos pueden nacer de fu poca penetración, 
o mala inteligencia , cabe también , que otros 
mas eruditos hallen algunos de mas fubftancia; 
por lo qual (dice) ni me aíTeguro con obftinacion 
en,que fean apreciables mis obfervaciones, ni 
me perfuado con vanidad à que no haya otras mu
chas , y  de mayor importancia. En efto parece que 
intentò defayrar aun aquello en que por si no 
pudo hallar defe¿tos •, pues por tanto apeló à que 
otros los podrán encontrar de mayor importancia,
Y  aqui podíamos decirle en eftylo Forenfe, que

pri-

UVA. BHSC. SC 12472_3



primero es afimxfir' de calumnia en los reparos 
proprios, que apelar á obfervaciones agenas.

5 o Pero nos contentamos con advertirle ca
ritativamente j que lea n\as defpacio lo que pre
tenda cenfurar ; que no fe defayre á si mifmo cn 
lo que intente defayrar á o tro s: que los ocios de 
un empleo no baftan para facultades que piden 
un empleo fm o cio : que mi obra mas pide con
tribuyan á ella cjuantos puedan , que el que na
die me diftrayga, ni detenga: que el tiempo em
pleado en efto , pudiera haverfe gaftado en tra
tar de una Iglefia ; pues qualquiera utilidad que 
imagine Don Juachin en fu papel, pudiera ha
verfe logrado fm tanta diftraccion y difpendio 
de tiempo : que he tenido por bien el refponder- 
le , por no parecerme razón dejar fm refpuefta la 
Carta de un Caballero que la pide , haviendo 
fido el primero que fe firvió hablarme en públi
co , antes de tener yo cerrada la comunicación 
por eftos medios : que de aqui adelante me fer- 
virá de difculpa la calidad de una Obra c]ue por 
fu vafta extenfion , y multitud de ramas de di- 
verfas efpecies, no da lugar á defperdiciar las 
horas fobre ocios ágenos: que por lo mifmo , ni 
Don Juachin , ni otro alguno deberá juzgarle 
defayrado, al ver que fe queda fin refpuefta: 
pues fabiendo mi prontitud á corregir quanto fe

co-
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conozca eftàr errado, ièrà I»> emulación quien 
ios aliente , no cl amor' à la publica utilidad : y 
afsi reciban defde ahora mi Vde.^

Madrid yM ayo z .d e  X75Z.  ^  * ?
m j;. ■- : . ‘

Fr. Henrlque Flores,.

I
■ • 5
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s s

E ^ T A S  m  L A C A D A  T > E < D .J U A C H m
de A ^ y  y fo b reU sd ie^ y  que firm ò el Corredor 

cn melile dicciones,

P Rìmcramente cn la fecha de la Fee de Erratas , 17152^ 
fe han de rebajar, quince mil y  quatj:ocientos..

Pag.7. Iin.2o. Theatris, leafe Theatriis^
Pag. 10. lin. 1 1 . foL  18. leafe ̂ ag, 19.

lin.23. y leafe Cayo,
P a g .ii .  lin.4. W.35. leafe ».55.
Pag. 12. lin.6. ann. leafe AN, 

lin.7. Ann. leafe AN.
Pag.13. lin.22. leafe
Pag.17. lin.ip./¿?/.2io. leafe pag.211, n,ip;
Pag. 18. lin.i. dones, \c2lCq lecciones,
Pag. 19. Ün. 14. incrijffcion, leafe infcripcion,
Pag.2i. Iin. 15. FoLi2'^. leafe P a g ,ii6,
Pag.27. Iin.5. cap.S, leafe cap,i, 

lin.24. Ofma dice, leaíe Ofma , dice,
Pag. 3 5. Iin. ult. protexto , leafe protefto,
Pag.2p. lin.6. en el numero marginal 35. leafe 33.
En el figuiente de la mifma plana , leafe 34. por 3^. y  afti 

hafta el fin 5 de modo que rebajando dos unidades en los 
números de los parrafos, fe hagan fíete correcciones, 
fobre las dos cxpreíTadas.

[También fe pufieron con letra curfíva algunas dicciones, 
que debían eftamparfe en letra redonda : como fino en la 
pag.26. Iin.15. y la conjunción en las planas 7. y  33.

N o afirmo que otros no puedan hallar mas : pero eftas baf- 
tan para que conozca D. Juachin los yerros de impref- 
íion à que fe expone un Libro 5 quando en menos de 
cinco pliegos contrajo fu papel mas de 26. erratas.

H
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